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ACTA   DE REUNION 

CONVENIO No. 234-2021 

 

FECHA: febrero 12 de 2021.  

LUGAR: MVCT (Virtual)   

ASISTENTES: Luis Hernán Gonzalez Borrero 

 Juan Eduardo Quintero 

 Álvaro Ernesto Narváez 

 Felipe Vanegas 

 Gabriel Gutiérrez 

 Iveth Andrea Rodriguez 

 Marcela Rozo Covaleda 

 Neiber Yaneth Prieto 

 William Gómez 

 Felix E. Guerrero Orejuela. 

OBJETO: Avanzar con la socialización del Acta de Inicio del Convenio Nº 234 de 2021 firmado con el 

Objeto de: Aunar esfuerzos entre LAS PARTES orientados a la definición de alternativas 

para el aseguramiento de la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, 

alcantarillado y/o aseo, en Bogotá Distrito Capital y en los municipios del departamento de 

Cundinamarca, teniendo en cuenta aspectos administrativos, comerciales, técnicos, 

financieros, sociales y ambientales, así como también, la posibilidad de aglomerar 

mercados y garantizar el suministro de agua y saneamiento a una mayor población. 

DESARROLLO. 

Con el propósito de discutir el borrador del acta de inicio del Convenio Nº 234 de 2021, se programa esta 

reunión con la asistencia de los funcionarios de las entidades participantes. El Doctor Luis Hernán González, 

Subdirector de Desarrollo Empresarial del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, en representación del 

Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio identificado; Yaneth Prieto, Subdirectora de Servicios Públicos, en 

representación de la Secretaria Distrital del Hábitat – SDHT, delegada para conformar el Comité Operativo del 

Convenio, William Ricardo Gómez, Subgerente General, en representación de Empresas Públicas de 

Cundinamarca – EPC ESP, delegado para conformar el Comité Operativo del Convenio; Álvaro Ernesto 

Narváez, Gerente Corporativo de Planeamiento y Control en calidad de supervisor del convenio por parte de la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB  ESP y funcionarios de estas entidades con el objeto 

de analizar el Acta de Inicio y los demás temas pertinentes para continuar con el proyecto del estudio de 

alternativas para el aseguramiento de la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, 

alcantarillado y/o aseo, en Bogotá Distrito Capital y en los municipios del departamento de Cundinamarca. 



Página 2 de 5 

 

Se informa por parte del subdirector Luis H. Gonzalez que El MVCT se reunió con EPC para una primera fase 

de identificar los municipios y cuál sería el alcance de la consultoría. 

EPC se encargará de priorizar algunos municipios para la regionalización de la sabana. 

Se envío el borrador del Acta de Inicio, quedando a la espera de las observaciones. 

El MVCT anuncia el interés del Banco Mundial de querer apoyar esta iniciativa, para lo cual propone una 

próxima reunión y escuchar el alcance de su vinculación. 

El Banco cuenta con importantes recursos para destinarlos a este proyecto. Al parecer se trata de un apoyo 

para estructurar los términos de referencia con los que se contrataría la consultoría. 

Se decide programar para el próximo lunes 15 la reunión con el BM para escuchar sus propuestas al respecto. 

William Ricardo Gómez, Subgerente General de EPC, empresa que tendría el rol de articuladores con los 

municipios, solicita buscar acercamiento con Patricia Gonzalez consejera para la región Bogotá Cundinamarca 

del Distrito. Es de especial importancia tener permanente contacto con los temas de la región. Igualmente deja 

en la mesa la preocupación que le asiste al Gobierno de Cundinamarca el manejo que se le dé al tema en 

especial la preocupación de que la autonomía de los municipios no se vea afectada. 

Se retoma la discusión sobre el contenido del Acta de Inicio del Convenio. 

Se recibieron observaciones y se hicieron ajustes pequeños. Se solicita que se tenga lista para el lunes y se 

precise el procedimiento para firmar dicha acta y poner en marcha el convenio. 

Se acuerda la reunión con el Banco Mundial para el día lunes a las 10:00 am 

Solicita el uso de la palabra el doctor Álvaro Ernesto Narváez de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá con el fin de hacer una breve presentación sobre la visión que al respecto tiene la empresa y que por lo 

tanto se debería considerar en el momento de avanzar en los diagnósticos con el fin de determinar cual debe 

ser el espacio en el que un esquema de regionalización tenga un impacto importante y sea viable a la vez. 
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El efecto de economía circular es fundamental como argumento para justificar la regionalización de la 

prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado. 

 

 

Temas como el garantizar la oferta hídrica y solucionar problemas de desabastecimiento y vulnerabilidad de las 

fuentes hídricas son temas que deben ocupar principalmente en la agenda de regionalización. 
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Se debe plantear que la regionalización no busca desplazar a los prestadores actuales que sean eficientes. 

 

 

Para el caso de la Sabana de Bogotá y la necesidad de consolidar la región metropolitana es fundamental 

garantizar una prestación de servicios eficaz y eficiente. 



Página 5 de 5 

Con esta presentación por parte de la EAAB se da por agotada la agenda para la reunión del día de hoy y se 

convoca para la reunión con el Banco Mundial y su exposición de los términos en los que les parece importante 

su participación. 

Se concluye la reunión. 

 

FIRMA: 

 

FELIX EDUARDO GUERRERO OREJUELA 

Asesor de la Subdirección de Programas 

MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO 

Fecha: 2021-02-12 



Mesa de Trabajo Convenio 234 de 2021

Marcela Rozo Covaleda <MRozo@minvivienda.gov.co>
Vie 12/02/2021 8:20

Para:  gagutierrez@acueducto.com.co <gagutierrez@acueducto.com.co>; Alvaro Ernesto Narvaez Fuentes
<anarvaezf@acueducto.com.co>; Maria Angelica Burbano Sanchez <mburbanos@acueducto.com.co>; Maria del Pilar Camacho
Hernandez <yaneth.prieto@habitatbogota.gov.co>; juan.quintero@epc.com.co <juan.quintero@epc.com.co>;
johana.aguilera@epc.com.co <johana.aguilera@epc.com.co>; 'William Gomez' <william.gomez@epc.com.co>; Jennifer Ballen
<jennifer.ballen@epc.com.co>; Luis Hernan Gonzalez Borrero <LHGonzalez@minvivienda.gov.co>; Iveth Andrea Rodriguez
Rodriguez <IRodriguez@minvivienda.gov.co>; Felix Eduardo Guerrero Orejuela <FGuerrero@minvivienda.gov.co>; Shirley
Andrea Bautista Castellanos <SBautista@minvivienda.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)

CONVENIO No. 234-2021 DISTRITO CAPITAL Y ACUEDUCTO DE BOGOTA (1).pdf; GCT-F-33 Acta Convenio Marco.docx;

Reciban un cordial saludo 

Por medio de la presenta los convoco a participar en mesa de trabajo para reanudar las tareas en el
marco del Convenio 234 de 2021 que tiene como objeto: Aunar esfuerzos entre LAS PARTES
orientados a la definición de alternativas para el aseguramiento de la prestación de los servicios
públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y/o aseo, en Bogotá Distrito Capital y en los
municipios del departamento de Cundinamarca, teniendo en cuenta aspectos administrativos,
comerciales, técnicos, financieros, sociales y ambientales, así como también, la posibilidad de
aglomerar mercados y garantizar el suministro de agua y saneamiento a una mayor población. 

De otra parte, enviamos borrador de Acta Inicio para su revisión y observaciones , y se adjunta el
Convenio.

Atentamente, 

MARCELA ROZO
 Dirección de Infraestructura
y Desarrollo Empresarial
cftorres@minvivienda.gov.co
calle 18 No. 7-59 piso 8
www.minvivienda.gov.co

Reunión en Microsoft Teams

Únase en el ordenador o a través de una aplicación móvil
Haga clic aquí para unirse a la reunión

Infórmese | Opciones de reunión

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

mailto:cftorres@minvivienda.gov.co
http://www.minvivienda.gov.co/
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTcyOGNlM2ItM2I3NS00NTRjLWFiMjMtMDAyZWZmMzMxMDc1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2259f85572-2867-4480-b111-fc473309f9b3%22%2c%22Oid%22%3a%2281beb66c-95d2-4eee-9ec1-ea8192095f47%22%7d
https://aka.ms/JoinTeamsMeeting
https://teams.microsoft.com/meetingOptions/?organizerId=81beb66c-95d2-4eee-9ec1-ea8192095f47&tenantId=59f85572-2867-4480-b111-fc473309f9b3&threadId=19_meeting_OTcyOGNlM2ItM2I3NS00NTRjLWFiMjMtMDAyZWZmMzMxMDc1@thread.v2&messageId=0&language=es-ES
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CONVENIO MARCO INTERADMINISTRATIVO No. 234 DE 2021 
 

Objeto:  

Aunar esfuerzos entre LAS PARTES orientados a la 
definición de alternativas para el aseguramiento de la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y/o aseo, en Bogotá Distrito 
Capital y en los municipios del departamento de 
Cundinamarca, teniendo en cuenta aspectos 
administrativos, comerciales, técnicos, financieros, 
sociales y ambientales, así como también, la posibilidad 
de aglomerar mercados y garantizar el suministro de 
agua y saneamiento a una mayor población. 

Supervisor Ministerio: 
LUIS HERNÁN GONZÁLEZ BORRERO 
Subdirector de Desarrollo Empresarial 

Supervisor SDHT: 
YANETH PRIETO PERILLA 
Subdirectora de Servicios Públicos 

Supervisor EPC: 
WILLIAM RICARDO GOMEZ ARISTIZABAL 
Subgerente General 

Supervisor EAAB: 
ÁLVARO ERNESTO NARVÁEZ FUENTES 
Gerente Corporativo de Planeamiento y Control 

Contratista: 

- SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
- EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

DE BOGOTÁ – ESP 
- EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A. 

E.S.P. 

Valor: Sin cuantía 

Fecha de suscripción del contrato: 14 de Enero de 2021 

Fecha de terminación del contrato: 13 de Enero de 2023 
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Se reunieron LUIS HERNÁN GONZÁLEZ BORRERO, Subdirector de Desarrollo Empresarial del 
Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, en representación del Ministerio de Vivienda Ciudad 
y Territorio identificado con NIT 900.463.725-2; YANETH PRIETO PERILLA, Subdirectora de 
Servicios Públicos, en representación de la Secretaria Distrital del Hábitat – SDHT, identificada con 
NIT 89.9999.061-9, delegada para conformar el Comité Operativo del Convenio, WILLIAM RICARDO 
GOMEZ ARISTIZABAL, Subgerente General, en representación de Empresas Públicas de 
Cundinamarca – EPC ESP –, identificada con NIT 900.222.346-0, delegado para conformar el Comité 
Operativo del Convenio y ÁLVARO ERNESTO NARVÁEZ FUENTES, Gerente Corporativo de 
Planeamiento y Control en calidad de supervisor del convenio por parte de la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado de Bogotá – EAAB  ESP–, identificada con NIT 89.9999.094-1, con el objeto de dejar 
constancia del inicio real y efectivo del Convenio a partir de la suscripción de la presente Acta.  

 
En Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de febrero de 2021, habiéndose cumplido con los 
requisitos previstos en el Convenio para su perfeccionamiento y legalización, se procede a realizar la 
suscripción de la presente Acta de Inicio, que implica la aceptación de las condiciones para la debida 
ejecución del objeto del Convenio.  
 
La presente Acta se firma por quienes en ella intervinieron para dar comienzo real e inmediato al 
cumplimiento del objeto del Convenio. 
 
Los Supervisores: 
 
Por el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio  

 
 
 

LUIS HERNÁN GONZÁLEZ BORRERO 
Delegado Comité de Gestión 

Por la Secretaría Distrital del Hábitat 
 
 
 

YANETH PRIETO PERILLA 
Delegado Comité de Gestión  

 
Por las Empresas Públicas de Cundinamarca EPC 

 
 
 
 

WILLIAM RICARDO GOMEZ ARISTIZABAL 
Delegado Comité de Gestión  

 
Por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá S.A. E.S.P. 

 
 
 

ÁLVARO ERNESTO NARVÁEZ FUENTES 
Delegado Comité de Gestión  

 
      
Nota: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o 
complementen, le informamos que usted puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente link: http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-
01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf 
   
Proyectó: Iveth Andrea Rodríguez Abogada Dirección de Infraestructura y Desarrollo Empresarial 
Revisó: Luis Hernán González – Subdirector de Desarrollo Empresarial 

http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf
http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf
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Se firma a los 29 de diciembre de 2020

14 dìas del mes de enero del 2021

234 DE 2021

Angélica Burbano
Se firma el 13.01.2021




